
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE:               Helda Gómez Lizarazo 

DEMANDADO:          Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

RADICACIÓN:                  15 001 3333 004 2020 00077 00 

 

I. ASUNTO 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la admisión de la demanda presentada 

por la señora Helda Gómez Lizarazo contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 

II. ANTECEDENTES 

 

La señora Helda Gómez Lizarazo, por conducto de apoderada judicial, formuló 

demanda contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, con el fin de que se declare la nulidad de la Resolución 

01293 de 7 de marzo de 2020. A título de restablecimiento del derecho, solicitó que 

se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar una pensión de vejez, la 

indexación de las sumas resultantes y las costas procesales. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Una vez examinada la demanda, de acuerdo a la certificación de historia laboral (fs. 54-

60), el Despacho advierte que el último lugar de prestación de servicios de la docente 

Gómez Lizarazo es el municipio de Soata; ente territorial que se encuentra dentro de la 

comprensión geográfica del Circuito Judicial Administrativo de Duitama, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2.º del Acuerdo N° PSAA 15-10449 de 31 de diciembre de 

2015 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, por disposición del numeral 3.° del artículo 156 del CPACA, que 

determina la competencia territorial respecto al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, el Despacho declarará la falta de 

competencia para adelantar el presente asunto, y ordenará la remisión del expediente a 

los Juzgados Administrativos del Circuito de Duitama (Reparto). 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO.- Declarar que este Juzgado carece de competencia por el factor territorial 

para adelantar el presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO.- Una vez en firme esta providencia, por Secretaría remitir el presente 

proceso a la Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos de Tunja, para que 

el expediente sea dado de baja en el inventario de este Despacho y, por su conducto, 

se envíe a los Juzgados Administrativos de Duitama – Reparto, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO.- Dejar las constancias y anotaciones pertinentes en el sistema de 

información judicial. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 20 

de hoy 10 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


